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Acta No. 056 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Martes 20 de Abril de 

2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 
ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 

CUAL SE CREA LA MEDALLA AL MERITO DEPORTIVO FRANCO 

JAVIER OJEDA DELGADO DE SAN JUAN DE PASTO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL ANDRES MENESES. 

4. INVITADOS: DOCTORA YAMILE MONTENEGRO – SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO. DOCTOR CARLOS BASTIDAS – 

SECRETARIO DE GOBIERNO. DOCTORA ALEXANDRA JARAMILLO – 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL. DOCTOR LUIS ANTONIO 

PEREZ – SECRETARIO DE AGRICULTURA. DOCTOR JAVIER 

ANDRES RUANO – SECRETARIO DE SALUD. TEMA: RESPUESTA 

CUESTIONARIO. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

EL Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO 

DEL CUAL SE CREA LA MEDALLA AL MERITO DEPORTIVO 
FRANCO JAVIER OJEDA DELGADO DE SAN JUAN DE PASTO Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. PONENTE CONCEJAL 

ANDRES MENESES. 
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El Secretario da lectura a los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto y son aprobados. 

 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 

y es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 

es aprobado. 

 

Pasa a sanción del señor Alcalde. 

 

4. INVITADOS: DOCTORA YAMILE MONTENEGRO – 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO. DOCTOR 

CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE GOBIERNO. DOCTORA 
ALEXANDRA JARAMILLO – SECRETARIA DE BIENESTAR 

SOCIAL. DOCTOR LUIS ANTONIO PEREZ – SECRETARIO DE 

AGRICULTURA. DOCTOR JAVIER ANDRES RUANO – 

SECRETARIO DE SALUD. TEMA: RESPUESTA CUESTIONARIO. 

 

El Concejal Erick Velasco, manifiesta que se quiere conocer los datos de 

la encuesta que se realizó por los centros de consultoría, en el estudio 

realizado a más de 30 ciudades intermedias, sobre diversos temas,  

considera que estos instrumentos pueden utilizarse para conocer la 

percepción de la comunidad y plantear los planes y programas  seguir 

para el bienestar de la ciudadanía. 

 
El Concejal Nicolás Toro, manifiesta que se debe tener en cuenta los 

indicativos que se han presentado, sobre la situación del país, se debe 

tener en cuenta los análisis del sondeo para mejorar en el proceso 

legislativo. 

 

Toma la palabra el Doctor Carlos Bastidas, Secretario de gobierno, 

saluda a los asistentes y comenta que se tiene un plan de desarrollo, 

construido de forma participativa, ahora en pandemia, se deben 

replantear situaciones concretas, lo mismo en el ejercicio de cada uno de 

los secretarios de las dependencias, se deben implementar acciones 

frente a ese tipo de problemas concretos de salud, educación, bienestar 

social, en cada momento se está accionando en este tipo de situaciones, 

con respecto a la encuesta de sondeo de opinión, considera que hay 
algunas encuestas que sirven de base, pero en lo que tiene que ver con 

la percepción de seguridad en las entidades territoriales, se tienen una 

cantidad de elementos para determinar el modo de victimización, esto 

permite identificar las variables que afectan el nivel de seguridad, esas 

variables que afectan la sensación de seguridad, inciden en la percepción 

de la población, por ejemplo la información y comunicación, cuando hay 

desinformación por redes sociales o medios de comunicación, se 

tergiversan los datos y genera una percepción que no corresponde a la 

realidad. Hace la presentación de del cumplimiento de metas con respecto 

al plan de desarrollo. 

 

La Doctora Alexandra Jaramillo, Secretaria de Bienestar Social, el Doctor 
Luis Antonio Pérez Secretario de Agricultura y el Doctor Javier Andrés 

Ruano, secretario de Salud, hacen la presentación del cumplimiento de 

planes y programas del plan de desarrollo. 
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 La Presidencia, agradece la presentación realizada. Afirma que se 

comunicar más las actividades y metas cumplidas con respecto al plan de 

desarrollo. 

 

El Concejal Manuel Prado, considera que la ciudadanía no está conforme 

con el trabajo realizado por la administración, ya que los datos dan los 

resultados sobre la situación  calificando el malestar con la administración. 

Considera que se debe contar con personal capacitado en las diferentes 
dependencias, porque están improvisando y cometiendo muchos errores, 

estos funcionarios se están preocupando solo por el sueldo sin atender 

con respeto hacia la comunidad. 

 

El Concejal Valdemar Villota, manifiesta que una encuesta es un 

mecanismo de investigación con preguntas hacia la población, así reunir 

datos para conocer la opinión publica de determinado asunto, considera 

que hubiese sido conveniente contar con la presencia de las entidades 

que realizaron la encuesta, la cual no tiene respaldo, fue publicada en una 

revista, desafortunadamente no son serias, porque hacen daño a la 
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comunidad; ya que escuchó los informes de los secretarios y se nota que 

han trabajado. 

 

EL Concejal Nicolás Toro, comenta que primero se debe respetar a la 

comunidad que ha venido trabajando por 10 años y ahora van a quedar 

por fuera, sobre todo en esta situación tan crítica, ahora en elecciones 

eso es una vergüenza. Considera que los funcionarios que no están dando 

la talla, ellos deben renunciar, no los trabajadores con salarios mínimos. 

Hoy hay un grave problema de aceptación hacia la administración, hay 

que corregir los rumbos, ya que está equivocado en acciones cumplidas 

en el municipio de Pasto 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Siendo las 8:10 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día 

Miércoles 20 de Abril de 2.021 a las 3:00 p.m. 

 

 

 

 

GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 

 
Aydé Eliana 
 


